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Los Interesados en el Los Interesados en el 
Procedimiento AdministrativoProcedimiento Administrativo

DerechosDerechos

ArtArtíículo 31culo 31
Concepto de interesadoConcepto de interesado

Son interesados en el procedimiento administrativo:Son interesados en el procedimiento administrativo:
Quienes lo promuevanQuienes lo promuevan

Como titulares de derechos o intereses legComo titulares de derechos o intereses legíítimos individuales o timos individuales o 
colectivoscolectivos

Los que, sin haber iniciado el procedimientoLos que, sin haber iniciado el procedimiento
Tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisiTengan derechos que puedan resultar afectados por la decisióón n 
que en el mismo se adopteque en el mismo se adopte

AquAquééllos cuyos intereses legllos cuyos intereses legíítimos, individuales o timos, individuales o 
colectivos, puedan resultar afectados por la resolucicolectivos, puedan resultar afectados por la resolucióónn

Y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaY se personen en el procedimiento en tanto no haya recaíído do 
resoluciresolucióón definitivan definitiva

Las asociaciones y organizaciones representativas Las asociaciones y organizaciones representativas 
de intereses econde intereses econóómicos y socialesmicos y sociales

SerSeráán titulares de intereses legn titulares de intereses legíítimos colectivos en los timos colectivos en los 
ttéérminos que la Ley reconozcarminos que la Ley reconozca
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ArtArtíículo 32culo 32
RepresentaciRepresentacióónn

Los interesados con capacidad de obrarLos interesados con capacidad de obrar
PodrPodráán actuar por medio de representanten actuar por medio de representante

Cualquier persona con capacidad de obrarCualquier persona con capacidad de obrar
PodrPodráá actuar en representaciactuar en representacióón de otra ante las AAPPn de otra ante las AAPP

Para actuar en nombre de otra personaPara actuar en nombre de otra persona
Debe acreditarse la representaciDebe acreditarse la representacióón por cualquier medio n por cualquier medio 
vváálido en derecho que deje constancia fidedignalido en derecho que deje constancia fidedigna
Para actos y gestiones de trPara actos y gestiones de tráámite se presumirmite se presumiráá la la 
representacirepresentacióónn

SubsanaciSubsanacióón o defecton o defecto
La falta o insuficiente acreditaciLa falta o insuficiente acreditacióón no impedirn no impediráá que se que se 
tenga por realizado el actotenga por realizado el acto
Se aportarSe aportaráá la representacila representacióón o se subsanarn o se subsanaráá el defectoel defecto

Dentro del plazo de 10 dDentro del plazo de 10 dííasas

ArtArtíículo 33culo 33

Pluralidad de interesadosPluralidad de interesados

Cuando en una solicitud, escrito o Cuando en una solicitud, escrito o 
comunicacicomunicacióón figuren varios interesadosn figuren varios interesados

Las actuaciones se efectuarLas actuaciones se efectuaráán con el n con el 
representanterepresentante
O con el interesado que expresamente se haya O con el interesado que expresamente se haya 
seseññaladoalado
En su defecto, con el que figure en primer En su defecto, con el que figure en primer 
ttéérminormino
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ArtArtíículo 34culo 34
IdentificaciIdentificacióón de interesadosn de interesados

Cuando se advierta existencia de personas Cuando se advierta existencia de personas 
interesadas titulares de derechosinteresadas titulares de derechos

O sean titulares de derechos o intereses O sean titulares de derechos o intereses 
leglegíítimos y directostimos y directos
O que puedan resultar afectados por la O que puedan resultar afectados por la 
resoluciresolucióón que se dicten que se dicte

Se les comunicarSe les comunicaráá la tramitacila tramitacióón del n del 
procedimientoprocedimiento

ArtArtíículo 35culo 35
Derechos de los ciudadanosDerechos de los ciudadanos

Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitaciConocer, en cualquier momento, el estado de la tramitacióón de los n de los 
procedimientos en los que tengan la condiciprocedimientos en los que tengan la condicióón de interesadosn de interesados
Obtener copias de documentos contenidos en ellos.Obtener copias de documentos contenidos en ellos.
Identificar a autoridades y personal bajo cuya responsabilidad sIdentificar a autoridades y personal bajo cuya responsabilidad se tramite el e tramite el 
procedimientoprocedimiento
Obtener copia sellada de los documentos que presentenObtener copia sellada de los documentos que presenten
DevoluciDevolucióón de los originales, salvo cuando los originales deban obrar en n de los originales, salvo cuando los originales deban obrar en el el 
procedimiento.procedimiento.
Utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad AutAutóónomanoma
Formular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase deFormular alegaciones y a aportar documentos en cualquier fase del l 
procedimiento anterior al trprocedimiento anterior al tráámite de audienciamite de audiencia
No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables alNo presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento procedimiento 
y/o que ya se encuentren en poder de la Administraciy/o que ya se encuentren en poder de la Administracióón actuante.n actuante.
Obtener informaciObtener informacióón y orientacin y orientacióón acerca de los requisitos jurn acerca de los requisitos juríídicos o tdicos o téécnicos cnicos 
necesariosnecesarios
Acceso a los registros y archivosAcceso a los registros y archivos
Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcSer tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionariosionarios
Que se les facilite el ejercicio de sus derechos y el cumplimienQue se les facilite el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus to de sus 
obligacionesobligaciones
Exigir las responsabilidades de las AAPP y del personal a su serExigir las responsabilidades de las AAPP y del personal a su servicio, cuando asvicio, cuando asíí
corresponda legalmentecorresponda legalmente
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ArtArtíículo 36culo 36
Lengua de los procedimientosLengua de los procedimientos

La lengua de los procedimientos tramitados por la AGE serLa lengua de los procedimientos tramitados por la AGE seráá el castellanoel castellano
Los interesados que se dirijan a la AGE con sede en alguna CALos interesados que se dirijan a la AGE con sede en alguna CA

PodrPodráán utilizar tambin utilizar tambiéén la lengua que sea n la lengua que sea cooficialcooficial
En este caso, el procedimiento se tramitarEn este caso, el procedimiento se tramitaráá en la lengua elegidaen la lengua elegida

Si concurrieran varios interesados en el procedimiento, y existiSi concurrieran varios interesados en el procedimiento, y existiera era 
discrepancia en cuanto a la lenguadiscrepancia en cuanto a la lengua

El procedimiento se tramitarEl procedimiento se tramitaráá en castellanoen castellano
Los documentos o testimonios que requieran los interesados se exLos documentos o testimonios que requieran los interesados se expedirpediráán en n en 
la lengua elegida por los mismos.la lengua elegida por los mismos.

Procedimientos tramitados por Administraciones de las CCAA y EELProcedimientos tramitados por Administraciones de las CCAA y EELLL
El uso de la lengua se ajustarEl uso de la lengua se ajustaráá a lo previsto en la legislacia lo previsto en la legislacióón autonn autonóómicamica

La AdministraciLa Administracióón pn púública instructora deberblica instructora deberáá traducir al castellanotraducir al castellano
DocumentosDocumentos
Expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fueraExpedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio del territorio 
de la CAde la CA
Documentos dirigidos a los interesados que asDocumentos dirigidos a los interesados que asíí lo soliciten expresamentelo soliciten expresamente

ArtArtíículo 37culo 37
Derecho de acceso a Archivos y RegistrosDerecho de acceso a Archivos y Registros

Los ciudadanos tienen derecho a acceder a registros y documentosLos ciudadanos tienen derecho a acceder a registros y documentos
Que formen parte de un expediente y obren en los archivos adminiQue formen parte de un expediente y obren en los archivos administrativosstrativos
Cualquiera que sea la forma de expresiCualquiera que sea la forma de expresióón, grn, grááfica, sonora o en imagen fica, sonora o en imagen ……
Siempre que correspondan a procedimientos terminados en fecha deSiempre que correspondan a procedimientos terminados en fecha de la solicitudla solicitud

Acceso a documentos que contengan datos considerados Acceso a documentos que contengan datos considerados ííntimos de personasntimos de personas
EstarEstaráá reservado a las propias personasreservado a las propias personas

En supuestos de datos incompletos o inexactosEn supuestos de datos incompletos o inexactos
PodrPodráán exigir que sean rectificados o completadosn exigir que sean rectificados o completados
Salvo que figuren en expedientes caducados por el transcurso delSalvo que figuren en expedientes caducados por el transcurso del tiempotiempo

El acceso a documentos de carEl acceso a documentos de caráácter nominativo de carcter nominativo de caráácter sancionador o cter sancionador o 
disciplinariodisciplinario

Que puedan hacerse valer para el ejercicio de los derechos de loQue puedan hacerse valer para el ejercicio de los derechos de los ciudadanoss ciudadanos
PodrPodráá ser ejercido, por sus titulares y por terceros que acrediten unser ejercido, por sus titulares y por terceros que acrediten un interinteréés legs legíítimotimo

El ejercicio de estos derechos podrEl ejercicio de estos derechos podráá ser denegadoser denegado
Cuando prevalezcan razones de interCuando prevalezcan razones de interéés ps púúblicoblico
Por intereses de terceros mPor intereses de terceros máás dignos de proteccis dignos de proteccióónn
Cuando asCuando asíí lo disponga una Leylo disponga una Ley
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Limitaciones del derecho de accesoLimitaciones del derecho de acceso
El derecho NO podrEl derecho NO podráá ser ejercido respecto a los siguientes expedientes:ser ejercido respecto a los siguientes expedientes:

Los que contengan informaciLos que contengan informacióón sobre actuaciones del Gobierno del Estado o n sobre actuaciones del Gobierno del Estado o 
de las CCAA, en el ejercicio de sus competencias constitucionalede las CCAA, en el ejercicio de sus competencias constitucionales no sujetas s no sujetas 
a DAa DA
Los que contengan informaciLos que contengan informacióón sobre la Defensa Nacional o la Seguridad del n sobre la Defensa Nacional o la Seguridad del 
EstadoEstado
Los tramitados para la investigaciLos tramitados para la investigacióón de los delitos cuando pudiera ponerse en n de los delitos cuando pudiera ponerse en 
peligro la proteccipeligro la proteccióón de los derechos y libertades de tercerosn de los derechos y libertades de terceros
Los relativos a las materias protegidas por el secreto comercialLos relativos a las materias protegidas por el secreto comercial o industrialo industrial
Los relativos a actuaciones administrativas derivadas de la polLos relativos a actuaciones administrativas derivadas de la políítica monetariatica monetaria

Se regirSe regiráán por sus disposiciones especn por sus disposiciones especííficas:ficas:
El acceso a archivos sometidos a la normativa sobre materias claEl acceso a archivos sometidos a la normativa sobre materias clasificadassificadas
El acceso a documentos y expedientes que contengan datos sanitarEl acceso a documentos y expedientes que contengan datos sanitarios ios 
personalespersonales
Los archivos regulados por la legislaciLos archivos regulados por la legislacióón del rn del réégimen electoralgimen electoral
Los archivos que sirvan a fines exclusivamente de la funciLos archivos que sirvan a fines exclusivamente de la funcióón estadn estadíística stica 
ppúúblicablica
El Registro Civil y el Registro Central de Penados y RebeldesEl Registro Civil y el Registro Central de Penados y Rebeldes
El acceso a los documentos obrantes en los archivos de las AAPP El acceso a los documentos obrantes en los archivos de las AAPP por parte por parte 
de las personas que ostenten la condicide las personas que ostenten la condicióón de Diputado de las Cortes n de Diputado de las Cortes 
Generales, Senador, miembro de una Asamblea legislativa de CA o Generales, Senador, miembro de una Asamblea legislativa de CA o 
CorporaciCorporacióón Local.n Local.
La consulta de fondos documentales existentes en los Archivos HiLa consulta de fondos documentales existentes en los Archivos Histstóóricosricos

Ejercicio del Derecho de accesoEjercicio del Derecho de acceso

SerSeráá ejercido de forma que no se vea afectada la eficacia del ejercido de forma que no se vea afectada la eficacia del 
funcionamiento de los servicios pfuncionamiento de los servicios púúblicosblicos
Se formularSe formularáá peticipeticióón individualizada de los documentos a n individualizada de los documentos a 
consultarconsultar
No cabe formular solicitud genNo cabe formular solicitud genéérica sobre materia o conjunto rica sobre materia o conjunto 
de materiasde materias
Investigadores de interInvestigadores de interéés hists históórico, cientrico, cientíífico o culturalfico o cultural

Se autoriza el acceso directo a la consulta de Se autoriza el acceso directo a la consulta de 
expedientes, garantizando la intimidad de las personasexpedientes, garantizando la intimidad de las personas

Este derecho conllevaEste derecho conlleva
Obtener copias o certificados de los documentosObtener copias o certificados de los documentos
Previo pago de exacciones que se hallen establecidas Previo pago de exacciones que se hallen establecidas 

Se publicarSe publicaráá la relacila relacióón de documentos obrantes en poder n de documentos obrantes en poder 
de las AAPP sujetos a un rde las AAPP sujetos a un réégimen de especial publicidad por gimen de especial publicidad por 
afectar a la colectividad en su conjunto afectar a la colectividad en su conjunto ……



6

ArtArtíículo 38culo 38
RegistrosRegistros

Los Los óórganos administrativos llevarrganos administrativos llevaráán un registro generaln un registro general
ConstarConstaráá del asiento de todo escrito o comunicacidel asiento de todo escrito o comunicacióón que sea presentado o que se reciban que sea presentado o que se reciba
En cualquier unidad administrativa propiaEn cualquier unidad administrativa propia
Se anotarSe anotaráán la salida de los escritos y comunicaciones oficiales dirigidasn la salida de los escritos y comunicaciones oficiales dirigidas a otros a otros óórganos o rganos o 
particularesparticulares

Se podrSe podráán crear otros registros n crear otros registros 
SerSeráán auxiliares del registro generaln auxiliares del registro general

Se anotarSe anotaráán respetando el orden temporal de recepcin respetando el orden temporal de recepcióón o salida n o salida 
S indicarS indicaráán la fecha del dn la fecha del díía de la recepcia de la recepcióón o salidan o salida

Los escritos y comunicaciones serLos escritos y comunicaciones seráán cursados sin dilacin cursados sin dilacióón a sus destinatarios y a n a sus destinatarios y a 
las unidades administrativaslas unidades administrativas
Los registros generales deberLos registros generales deberáán instalarse en soporte informn instalarse en soporte informááticotico
El sistema garantizarEl sistema garantizaráá

Constancia de un nConstancia de un núúmeromero
EpEpíígrafe de su naturalezagrafe de su naturaleza
Fecha de entrada, fecha y hora de su presentaciFecha de entrada, fecha y hora de su presentacióónn
IdentificaciIdentificacióón del interesadon del interesado
ÓÓrgano administrativo remitente y persona u rgano administrativo remitente y persona u óórgano administrativo al que se envrgano administrativo al que se envííaa
TeferenciaTeferencia al contenido del escrito o comunicacial contenido del escrito o comunicacióón que se registran que se registra

Lugar de presentaciLugar de presentacióónn

Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los 
ciudadanos dirijan a los ciudadanos dirijan a los óórganos de las AAPP podrrganos de las AAPP podráán n 
presentarse:presentarse:

En los registros de los En los registros de los óórganos administrativos a que se dirijanrganos administrativos a que se dirijan
En los registros de cualquier En los registros de cualquier óórgano administrativo, que pertenezca a rgano administrativo, que pertenezca a 
la AGE, a la de cualquier Administracila AGE, a la de cualquier Administracióón de las CCAA Autn de las CCAA Autóónomas, o nomas, o 
a la de alguna de las EEa la de alguna de las EEÑÑÑÑ

Si se hubiese suscrito el oportuno convenioSi se hubiese suscrito el oportuno convenio
En las oficinas de Correos, en la forma reglamentariaEn las oficinas de Correos, en la forma reglamentaria
En las representaciones diplomEn las representaciones diplomááticas y consulares en el extranjeroticas y consulares en el extranjero
En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentesEn cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes

Mediante convenios de colaboraciMediante convenios de colaboracióón suscritos entre las n suscritos entre las 
AAPPAAPP

Se establecerSe estableceráán sistemas de intercomunicacin sistemas de intercomunicacióón y coordinacin y coordinacióón de n de 
registros que garanticen su compatibilidad informregistros que garanticen su compatibilidad informááticatica
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Para la eficacia de los derechos reconocidos en el Para la eficacia de los derechos reconocidos en el artartíículo 35.cculo 35.c

Los ciudadanos podrLos ciudadanos podráán acompan acompaññar copia de los documentos que ar copia de los documentos que 
presenten junto con sus solicitudes, escritos y comunicacionespresenten junto con sus solicitudes, escritos y comunicaciones
La copia, previo cotejo con el original por cualquiera de los reLa copia, previo cotejo con el original por cualquiera de los registrosgistros

SerSeráá remitida al remitida al óórgano destinatario devolvirgano destinatario devolviééndose el original al ciudadanondose el original al ciudadano
Cuando el original deba obrar en el procedimientoCuando el original deba obrar en el procedimiento

Se entregarSe entregaráá al ciudadano la copia del mismo, una vez sellada por los al ciudadano la copia del mismo, una vez sellada por los 
registrosregistros

Cada AP establecerCada AP estableceráá los dlos díías y el horario en que deban permanecer as y el horario en que deban permanecer 
abiertos sus registrosabiertos sus registros
IngresosIngresos

PodrPodráán hacerse efectivas ademn hacerse efectivas ademáás de por otros medioss de por otros medios
Mediante giro postal o telegrMediante giro postal o telegrááficofico
Mediante transferencia dirigida a la oficina pMediante transferencia dirigida a la oficina púública correspondiente, blica correspondiente, 

Cualesquiera tributos que haya que satisfacer en el momento de lCualesquiera tributos que haya que satisfacer en el momento de la a 
presentacipresentacióónn

DeberDeberáán de hacer pn de hacer púública y mantener actualizadablica y mantener actualizada
RelaciRelacióón de las oficinas de registro propias o concertadasn de las oficinas de registro propias o concertadas
Sistemas de acceso y comunicaciSistemas de acceso y comunicacióónn
Horarios de funcionamientoHorarios de funcionamiento

ArtArtíículo 39culo 39
ColaboraciColaboracióón de los ciudadanosn de los ciudadanos

Los ciudadanos estLos ciudadanos estáán obligados a facilitar a n obligados a facilitar a 
la Administracila Administracióónn

Informes, inspecciones y otros actos de Informes, inspecciones y otros actos de 
investigaciinvestigacióónn
SSóólo en los casos previstos por la Leylo en los casos previstos por la Ley
Datos que permitan identificar a otros Datos que permitan identificar a otros 
interesados que no hayan comparecido en interesados que no hayan comparecido en éél l 
procedimientoprocedimiento
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ArtArtíículo 39 bisculo 39 bis
Principios de intervenciPrincipios de intervencióón de las AAPPn de las AAPP

para el desarrollo de una actividadpara el desarrollo de una actividad

Las AAPP que en el ejercicio de sus respectivas Las AAPP que en el ejercicio de sus respectivas 
competenciascompetencias

Establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos Establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos 
individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitosindividuales o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitos para para 
el desarrollo de una actividad, deberel desarrollo de una actividad, deberáán:n:

Elegir la medida menos restrictivaElegir la medida menos restrictiva
Motivar su necesidad para la protecciMotivar su necesidad para la proteccióón del intern del interéés ps púúblicoblico
Justificar su adecuaciJustificar su adecuacióón para lograr los fines que se persiguenn para lograr los fines que se persiguen
Sin que en ningSin que en ningúún caso se produzcan diferencias de trato n caso se produzcan diferencias de trato 
discriminatoriasdiscriminatorias

PodrPodráán comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, n comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los hechos, 
actos, elementos, actividades, estimaciones y demactos, elementos, actividades, estimaciones y demáás circunstancias s circunstancias 
que se produzcanque se produzcan

>  >  Ley 25/2009, de 22 Ley 25/2009, de 22 dede diciembre, de modificacidiciembre, de modificacióón de diversas Leyes n de diversas Leyes 
para su adaptacipara su adaptacióón a la Ley sobre el libre acceson a la Ley sobre el libre acceso

a las actividades de servicios y su ejercicioa las actividades de servicios y su ejercicio..

Nuevo artículo
2009

ArtArtíículo 40culo 40

Comparecencia de los ciudadanosComparecencia de los ciudadanos

La comparecencia ante las oficinas pLa comparecencia ante las oficinas púúblicasblicas
SSóólo serlo seráá obligatoria cuando asobligatoria cuando asíí estestéé previsto en una previsto en una 
norma con rango de leynorma con rango de ley

En los casos en que proceda la comparecenciaEn los casos en que proceda la comparecencia
La citaciLa citacióón harn haráá constar expresamenteconstar expresamente

El lugar, fecha, hora y objeto de la comparecenciaEl lugar, fecha, hora y objeto de la comparecencia
Los efectos de no atenderlaLos efectos de no atenderla

Las AAPP a solicitud del interesadoLas AAPP a solicitud del interesado
EntregarEntregaráán certificacin certificacióón haciendo constar la n haciendo constar la 
comparecenciacomparecencia
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ArtArtíículo 41culo 41
Responsabilidad de la tramitaciResponsabilidad de la tramitacióónn

Son responsables directos de la tramitaciSon responsables directos de la tramitacióónn
Los titulares de las unidades administrativas y el personal Los titulares de las unidades administrativas y el personal 
al servicio de las AAPPal servicio de las AAPP

Que tuviesen a su cargo la resoluciQue tuviesen a su cargo la resolucióón o el despacho n o el despacho 
de los asuntosde los asuntos

AdoptarAdoptaráán las medidas oportunasn las medidas oportunas
Para remover los obstPara remover los obstááculos que impidan, dificulten o culos que impidan, dificulten o 
retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los 
interesados o el respeto a sus intereses leginteresados o el respeto a sus intereses legíítimostimos
DispondrDispondráán lo necesario para evitar y eliminar toda n lo necesario para evitar y eliminar toda 
anormalidad en la tramitacianormalidad en la tramitacióón de procedimientosn de procedimientos

Los interesados podrLos interesados podráán solicitar la exigencia de esa n solicitar la exigencia de esa 
responsabilidad a la AP que correspondaresponsabilidad a la AP que corresponda

ArtArtíículo 42culo 42
ObligaciObligacióón de resolvern de resolver

La AdministraciLa Administracióón estn estáá obligada obligada 
A A dictar resolucidictar resolucióón expresan expresa en todos los procedimientosen todos los procedimientos
A A notificarlanotificarla cualquiera que sea su forma de iniciacicualquiera que sea su forma de iniciacióónn

En los casos de prescripciEn los casos de prescripcióón, renuncia del derecho, n, renuncia del derecho, 
caducidad, desistimiento o desaparicicaducidad, desistimiento o desaparicióón sobrevenida del n sobrevenida del 
objeto del procedimientoobjeto del procedimiento

La resoluciLa resolucióón consistirn consistiráá en la declaracien la declaracióón de la circunstancia que n de la circunstancia que 
concurra en cada casoconcurra en cada caso
Indicando los hechos producidos y las normas aplicablesIndicando los hechos producidos y las normas aplicables

Se exceptSe exceptúúan de la obligacian de la obligacióón de resolvern de resolver
Los supuestos de terminaciLos supuestos de terminacióón del procedimiento por pacto o n del procedimiento por pacto o 
convenioconvenio
Los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos Los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 
úúnicamente al deber de comunicacinicamente al deber de comunicacióón previa a la Administracin previa a la Administracióónn
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ArtArtíículo 42culo 42
ObligaciObligacióón de resolvern de resolver

El plazo mEl plazo mááximo en el que debe notificarse la resoluciximo en el que debe notificarse la resolucióón n 
expresaexpresa

Es fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimieEs fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimientonto
Este plazo no podrEste plazo no podráá exceder de exceder de 6 meses6 meses
Salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayorSalvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor
O que estO que estéé previsto en la normativa comunitaria europeaprevisto en la normativa comunitaria europea

Cuando las normas reguladoras  no fijen el plazo mCuando las normas reguladoras  no fijen el plazo mááximoximo
SerSeráá de 3 mesesde 3 meses

Este plazo se contarEste plazo se contaráá::
En los procedimientos iniciados de oficioEn los procedimientos iniciados de oficio

Desde la fecha del acuerdo de iniciaciDesde la fecha del acuerdo de iniciacióónn
En los iniciados a solicitud del interesadoEn los iniciados a solicitud del interesado

Desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el regDesde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del istro del 
óórgano competente para su tramitacirgano competente para su tramitacióónn

ArtArtíículo 42culo 42
ObligaciObligacióón de resolvern de resolver

Las AAPP deben publicar y mantener actualizadas, a Las AAPP deben publicar y mantener actualizadas, a 
efectos informativosefectos informativos

Las relaciones de procedimientos, indicando los plazos mLas relaciones de procedimientos, indicando los plazos mááximos de ximos de 
duraciduracióón de los mismosn de los mismos
Los efectos que produzca el silencio administrativoLos efectos que produzca el silencio administrativo

En todo caso informarEn todo caso informaráán a los interesadosn a los interesados
El plazo mEl plazo mááximo establecido para la resoluciximo establecido para la resolucióón y notificacin y notificacióón de los n de los 
procedimientosprocedimientos
Los efectos que pueda producir el silencio administrativoLos efectos que pueda producir el silencio administrativo
MenciMencióón en la notificacin en la notificacióón o publicacin o publicacióónn

Del acuerdo de iniciaciDel acuerdo de iniciacióón de oficio, o en comunicacin de oficio, o en comunicacióón que se les dirigirn que se les dirigiráá
al efecto dentro de los 10 dal efecto dentro de los 10 díías siguientes a la recepcias siguientes a la recepcióón de la solicitud n de la solicitud 
en el registro del en el registro del óórgano competente para su tramitacirgano competente para su tramitacióónn
La comunicaciLa comunicacióón indicarn indicaráá la fecha en que la solicitud ha sido recibida la fecha en que la solicitud ha sido recibida 
por el por el óórgano competentergano competente
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ArtArtíículo 42culo 42
Casos de suspensiCasos de suspensióón de la obligacin de la obligacióón de resolvern de resolver

Cuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanaciCuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanacióón de n de 
deficiencias y la aportacideficiencias y la aportacióón de documentos y otros elementos de juicion de documentos y otros elementos de juicio

Por el tiempo que medie entre la notificaciPor el tiempo que medie entre la notificacióón del requerimiento y su efectivo n del requerimiento y su efectivo 
cumplimiento por el destinatariocumplimiento por el destinatario

Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y preceptivo de Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y preceptivo de un un 
óórgano de las Comunidades Europeasrgano de las Comunidades Europeas

Por el tiempo que medie entre la peticiPor el tiempo que medie entre la peticióón y la notificacin y la notificacióón del n del 
pronunciamiento a la Administracipronunciamiento a la Administracióón instructoran instructora

Cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y Cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y 
determinantes del contenido de la resolucideterminantes del contenido de la resolucióón a n a óórgano de la misma o rgano de la misma o 
distinta Administracidistinta Administracióónn

Por el tiempo que medie entre la peticiPor el tiempo que medie entre la peticióón y la recepcin y la recepcióón del informen del informe
Este plazo de suspensiEste plazo de suspensióón no podrn no podráá exceder en ningexceder en ningúún caso de 3 mesesn caso de 3 meses

Cuando deban realizarse pruebas tCuando deban realizarse pruebas téécnicas o ancnicas o anáálisis contradictorios o lisis contradictorios o 
dirimentes propuestos por los interesadosdirimentes propuestos por los interesados

Durante el tiempo necesario para la incorporaciDurante el tiempo necesario para la incorporacióón de los resultadosn de los resultados
Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusiCuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusióón de un pacto n de un pacto 
o convenioo convenio

Desde la declaraciDesde la declaracióón formal al respecto y hasta la conclusin formal al respecto y hasta la conclusióónn

ArtArtíículo 42.7culo 42.7
Responsabilidades de resolverResponsabilidades de resolver

Son responsable de dictar resoluciSon responsable de dictar resolucióón expresa en plazon expresa en plazo
El personal al servicio de las AAPPEl personal al servicio de las AAPP

El que tenga a su cargo el despacho de los asuntosEl que tenga a su cargo el despacho de los asuntos
Los titulares de los Los titulares de los óórganos administrativos competentes rganos administrativos competentes 
para instruir y resolver, en el para instruir y resolver, en el áámbito de sus competenciasmbito de sus competencias

El incumplimiento de la obligaciEl incumplimiento de la obligacióónn
Da lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinariaDa lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria
Sin perjuicio a la que hubiere lugar de acuerdo con la Sin perjuicio a la que hubiere lugar de acuerdo con la 
normativa vigentenormativa vigente
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ArtArtíículo 43culo 43
Silencio administrativo en procedimientosSilencio administrativo en procedimientos

iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

Nueva redacciNueva redaccióónn

Ley 25/2009, de modificaciLey 25/2009, de modificacióón de diversas n de diversas 
Leyes para su adaptaciLeyes para su adaptacióón a la Ley sobre el n a la Ley sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y libre acceso a las actividades de servicios y 

su ejerciciosu ejercicio

Nueva
Redacción

2009

ArtArtíículo 43.1culo 43.1
Silencio administrativo en procedimientosSilencio administrativo en procedimientos

iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

Se entenderSe entenderáá estimadaestimada por silencio administrativopor silencio administrativo
Si al vencer el plazo mSi al vencer el plazo mááximo no se ha notificado resoluciximo no se ha notificado resolucióón expresan expresa
Excepto cuando se establezca lo contrarioExcepto cuando se establezca lo contrario

En norma con rango de Ley por razones imperiosas de interEn norma con rango de Ley por razones imperiosas de interéés general o s general o 
norma de Derecho comunitarionorma de Derecho comunitario

Cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestCuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimaciimacióón n 
por silencio administrativopor silencio administrativo

Se entenderSe entenderáán n desestimadasdesestimadas
En procedimientos de ejercicio del derecho de peticiEn procedimientos de ejercicio del derecho de peticióón del n del art.29 CEart.29 CE
Aquellos cuya estimaciAquellos cuya estimacióón tuviera como consecuencia que se transfirieran n tuviera como consecuencia que se transfirieran 
al solicitante facultades relativas al dominio pal solicitante facultades relativas al dominio púúblico o al servicio pblico o al servicio púúblicoblico
Los procedimientos de impugnaciLos procedimientos de impugnacióón de actos y disposicionesn de actos y disposiciones

>  >  Ley 25/2009, de modificaciLey 25/2009, de modificacióón de diversas Leyes para su adaptacin de diversas Leyes para su adaptacióón a la n a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejLey sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicioercicio

Nueva
Redacción

2009
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ArtArtíículo 29 CEculo 29 CE
Derecho de peticiDerecho de peticióónn

1.1. Todos los espaTodos los españñoles tendroles tendráán el derecho de n el derecho de 
peticipeticióón individual y colectiva, por escrito, n individual y colectiva, por escrito, 
en la forma y con los efectos que determine en la forma y con los efectos que determine 
la ley. la ley. 

2.2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos Los miembros de las Fuerzas o Institutos 
armados o de los Cuerpos sometidos a armados o de los Cuerpos sometidos a 
disciplina militar podrdisciplina militar podráán ejercer este n ejercer este 
derecho sderecho sóólo individualmente y con arreglo lo individualmente y con arreglo 
a lo dispuesto en su legislacia lo dispuesto en su legislacióón especn especíífica.fica.

ArtArtíículo 43.2culo 43.2

Silencio administrativo en Silencio administrativo en procedtosprocedtos..

iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

La estimaciLa estimacióón por silencio administrativon por silencio administrativo
Tiene a todos los efectosTiene a todos los efectos

ConsideraciConsideracióón de acto administrativo n de acto administrativo finalizadorfinalizador
del procedimientodel procedimiento

La desestimaciLa desestimacióón por silencio administrativon por silencio administrativo
Tiene los solos efectosTiene los solos efectos

Permitir a los interesados la interposiciPermitir a los interesados la interposicióón del recurso n del recurso 
administrativo o contenciosoadministrativo o contencioso--administrativo que resulte administrativo que resulte 
procedenteprocedente

Nueva
Redacción

2009
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ArtArtíículo 43.3culo 43.3

Silencio administrativo en procedimientosSilencio administrativo en procedimientos
iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

La obligaciLa obligacióón de dictar resolucin de dictar resolucióón expresa n expresa 
((art.42.1art.42.1) se sujetar) se sujetaráá al siguiente ral siguiente réégimen:gimen:

En los casos de estimaciEn los casos de estimacióónn
La resoluciLa resolucióón expresa posterior a la produccin expresa posterior a la produccióón del acto n del acto 
ssóólo podrlo podráá dictarse de ser confirmatoria del mismodictarse de ser confirmatoria del mismo

En los casos de desestimaciEn los casos de desestimacióónn
La resoluciLa resolucióón expresa posterior al vencimiento del plazo n expresa posterior al vencimiento del plazo 
se adoptarse adoptaráá por la Administracipor la Administracióón sin vinculacin sin vinculacióón alguna al n alguna al 
sentido del silenciosentido del silencio

Nueva
Redacción

2009

ArtArtíículo 43.4culo 43.4
Silencio administrativo en procedimientosSilencio administrativo en procedimientos

iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

Los actos administrativos producidos por silencio Los actos administrativos producidos por silencio 
administrativoadministrativo

PodrPodráán hacerse valer tanto ante la Administracin hacerse valer tanto ante la Administracióón como ante n como ante 
cualquier persona fcualquier persona fíísica o jursica o juríídica, pdica, púública o privada. blica o privada. 
Producen efectos desde el vencimiento del plazo mProducen efectos desde el vencimiento del plazo mááximo en ximo en 
el que debe dictarse y notificarse la resoluciel que debe dictarse y notificarse la resolucióón expresa sin n expresa sin 
que la misma se haya producidoque la misma se haya producido
Su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de Su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de 
prueba admitido en Derechoprueba admitido en Derecho

Incluido el certificado acreditativo del silencio producido que Incluido el certificado acreditativo del silencio producido que pudiera pudiera 
solicitarse del solicitarse del óórgano competente para resolverrgano competente para resolver
Solicitado el certificado, Solicitado el certificado, ééste deberste deberáá emitirse en el plazo memitirse en el plazo mááximo de ximo de 
15 d15 dííasas

Nueva
Redacción

2009
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ArtArtíículo 43.1culo 43.1
Silencio administrativo en procedimientos Silencio administrativo en procedimientos 

iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

En estos procedimientosEn estos procedimientos
El vencimiento del plazo mEl vencimiento del plazo mááximo sin ximo sin 
haberse notificado resolucihaberse notificado resolucióón expresan expresa

Legitima al interesado o interesados que Legitima al interesado o interesados que 
hubieran deducido la solicitud para entenderlahubieran deducido la solicitud para entenderla

Estimada o desestimada por silencio Estimada o desestimada por silencio 
administrativo, segadministrativo, segúún procedan proceda

Sin perjuicio de la resoluciSin perjuicio de la resolucióón que la n que la 
AdministraciAdministracióón debe dictar en la forma n debe dictar en la forma 
prevista en el apartado 4 del artprevista en el apartado 4 del artíículo 43culo 43

ArtArtíículo 43.2culo 43.2
Silencio administrativo en procedimientosSilencio administrativo en procedimientos

iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

Los interesados podrLos interesados podráán entender n entender estimadasestimadas por silencio administrativo por silencio administrativo 
sus solicitudes sus solicitudes en todos los casosen todos los casos

Salvo que una norma con rango de Ley o norma de Derecho Salvo que una norma con rango de Ley o norma de Derecho 
Comunitario Europeo establezca lo contrarioComunitario Europeo establezca lo contrario
Quedan exceptuados de esta previsiQuedan exceptuados de esta previsióón los procedimientos de n los procedimientos de 
ejercicio del derecho de peticiejercicio del derecho de peticióón, a que se refiere el n, a que se refiere el artartíículo 29 CEculo 29 CE
Aquellos cuya estimaciAquellos cuya estimacióón tuviera como consecuencia que se n tuviera como consecuencia que se 
transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas atransfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio l dominio 
ppúúblico o al servicio pblico o al servicio púúblicoblico
Los procedimientos de impugnaciLos procedimientos de impugnacióón de actos y disposiciones, en los n de actos y disposiciones, en los 
que el silencio tendrque el silencio tendráá efecto efecto desestimatoriodesestimatorio..

Cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestCuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimaciimacióón n 
por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso dpor silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazoel plazo

Se entenderSe entenderáá estimado el mismo si, llegado el plazo de resoluciestimado el mismo si, llegado el plazo de resolucióón, el n, el óórgano rgano 
administrativo competente no dictase resoluciadministrativo competente no dictase resolucióón expresa sobre el mismon expresa sobre el mismo
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ArtArtíículo 43.3culo 43.3
Silencio administrativo en procedimientosSilencio administrativo en procedimientos

iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

La estimaciLa estimacióónn por silencio administrativopor silencio administrativo
Tiene a todos los efectos la consideraciTiene a todos los efectos la consideracióón de n de 
acto administrativo acto administrativo finalizadorfinalizador del procedimientodel procedimiento

La desestimaciLa desestimacióónn por silencio por silencio 
administrativoadministrativo

Tiene los solos efectos de permitir a los Tiene los solos efectos de permitir a los 
interesados la interposiciinteresados la interposicióón del recurso n del recurso 
administrativo o contenciosoadministrativo o contencioso--administrativo que administrativo que 
resulte procedente.resulte procedente.

ArtArtíículo 43.4culo 43.4

Silencio administrativo en procedimientosSilencio administrativo en procedimientos
iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

La obligaciLa obligacióón de dictar resolucin de dictar resolucióón expresa a que se n expresa a que se 
refiere el refiere el art.art. 42.142.1 se sujetarse sujetaráá al siguiente ral siguiente réégimen:gimen:

En En casos de estimacicasos de estimacióónn por silencio administrativopor silencio administrativo
La resoluciLa resolucióón expresa posterior a la produccin expresa posterior a la produccióón del acto sn del acto sóólo lo 
podrpodráá dictarse de ser confirmatoria del mismo.dictarse de ser confirmatoria del mismo.

En En casos de desestimacicasos de desestimacióónn por silencio administrativopor silencio administrativo
La resoluciLa resolucióón expresa posterior al vencimiento del plazo se n expresa posterior al vencimiento del plazo se 
adoptaradoptaráá por la Administracipor la Administracióón sin vinculacin sin vinculacióón alguna al sentido n alguna al sentido 
del silenciodel silencio
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ArtArtíículo 43.5culo 43.5
Silencio administrativo en procedimientosSilencio administrativo en procedimientos

iniciados a solicitud de interesadoiniciados a solicitud de interesado

Los actos administrativos producidos por silencio Los actos administrativos producidos por silencio 
administrativoadministrativo

Se podrSe podráán hacer valer tanto ante la Administracin hacer valer tanto ante la Administracióón como ante n como ante 
cualquier persona fcualquier persona fíísica o jursica o juríídica, pdica, púública o privadablica o privada

Estos actos producen efectos desde el vencimiento del plazo Estos actos producen efectos desde el vencimiento del plazo 
mmááximo en el que debe dictarse y notificarse la resoluciximo en el que debe dictarse y notificarse la resolucióón n 
expresa sin que la misma se haya producidoexpresa sin que la misma se haya producido

Su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de pruebaSu existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba
admitido en Derechoadmitido en Derecho

Incluido el certificado acreditativo del silencio producido que Incluido el certificado acreditativo del silencio producido que 
pudiera solicitarse del pudiera solicitarse del óórgano competente para resolverrgano competente para resolver
Solicitado el certificado debe emitirse en plazo mSolicitado el certificado debe emitirse en plazo mááximo de 15 dximo de 15 dííasas

ArtArtíículo 44culo 44
Falta de resoluciFalta de resolucióón expresa en procedimientos iniciados de oficion expresa en procedimientos iniciados de oficio

En estos procedimientos el vencimiento del plazo mEn estos procedimientos el vencimiento del plazo mááximo establecido sin ximo establecido sin 
que se haya dictado y notificado resolucique se haya dictado y notificado resolucióón expresan expresa

NO exime a la AdministraciNO exime a la Administracióón del cumplimiento de la obligacin del cumplimiento de la obligacióón legal de n legal de 
resolver, produciendo los siguientes efectos:resolver, produciendo los siguientes efectos:

Los interesados podrLos interesados podráán entender n entender desestimadasdesestimadas sus pretensionessus pretensiones
En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o la constitucireconocimiento o la constitucióón de derechos u otras situaciones n de derechos u otras situaciones 
jurjuríídicas individualizadasdicas individualizadas

Se producirSe produciráá la caducidadla caducidad
En los procedimientos en que la AdministraciEn los procedimientos en que la Administracióón ejercite potestades n ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervencisancionadoras o, en general, de intervencióón, susceptibles de n, susceptibles de 
producir efectos desfavorables o de gravamenproducir efectos desfavorables o de gravamen
En estos casos, la resoluciEn estos casos, la resolucióón que declare la caducidad ordenarn que declare la caducidad ordenaráá el el 
archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el art.92art.92

En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizaEn los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por do por 
causa imputable al interesadocausa imputable al interesado

Se interrumpirSe interrumpiráá el cel cóómputo del plazo para resolver y notificar la mputo del plazo para resolver y notificar la 
resoluciresolucióónn
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DesestimaciDesestimacióónn
Se entiende desestimada la solicitudSe entiende desestimada la solicitud

En Procedimiento de ejercicio del derecho de En Procedimiento de ejercicio del derecho de 
peticipeticióón > art. 29 CEn > art. 29 CE
En Procedimiento cuya estimaciEn Procedimiento cuya estimacióón tuviera n tuviera 
como consecuencia que se transfieran al como consecuencia que se transfieran al 
solicitante o a terceros facultades relativas al solicitante o a terceros facultades relativas al 
dominio o servicio pdominio o servicio púúblicoblico
Procedimiento de impugnaciProcedimiento de impugnacióón de actos y n de actos y 
disposicionesdisposiciones

EstimaciEstimacióónn
Se puede entender estimada la solicitudSe puede entender estimada la solicitud

Cuando el recurso de alzada se haya Cuando el recurso de alzada se haya 
interpuesto contra la desestimaciinterpuesto contra la desestimacióón por n por 
silencio administrativosilencio administrativo

Y si llegado el plazo no se dictase resoluciY si llegado el plazo no se dictase resolucióón n 
expresa del mismoexpresa del mismo

Salvo que una norma con rango de ley o Salvo que una norma con rango de ley o 
norma de Derecho Comunitario Europeo norma de Derecho Comunitario Europeo 
establezca lo contrarioestablezca lo contrario
En el resto de casosEn el resto de casos
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ArtArtíículo 47culo 47
Obligatoriedad de tObligatoriedad de téérminos y plazosrminos y plazos

Los tLos téérminos y plazos establecidos en las Leyesrminos y plazos establecidos en las Leyes
Obligan a las autoridades y personal al servicio Obligan a las autoridades y personal al servicio 
de las AAPP competentesde las AAPP competentes
Obligan a los interesadosObligan a los interesados

ArtArtíículo 48culo 48
CCóómputo de plazosmputo de plazos

Siempre que por Ley o normativa de la UE no se exprese Siempre que por Ley o normativa de la UE no se exprese 
otra cosaotra cosa

Cuando los plazos se seCuando los plazos se seññalen por dalen por dííasas
Se entiende que Se entiende que ééstos son hstos son háábilesbiles
ExcluyExcluyééndose del cndose del cóómputo los domingos y los declarados festivosmputo los domingos y los declarados festivos

Cuando los plazos se seCuando los plazos se seññalen por dalen por díías naturalesas naturales
Se harSe haráá constar esta circunstancia en las correspondientes constar esta circunstancia en las correspondientes 
notificaciones.notificaciones.

Si el plazo se fija en meses o aSi el plazo se fija en meses o aññosos
Se computarSe computaráán a partir del dn a partir del díía siguiente a aquel en que tenga lugar la a siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificacinotificacióón o publicacin o publicacióónn
O desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimaciO desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimacióón o n o 
desestimacidesestimacióón por silencio administrativon por silencio administrativo
Si en el mes de vencimiento no hubiera dSi en el mes de vencimiento no hubiera díía equivalente, se entendera equivalente, se entenderáá
que el plazo expira el que el plazo expira el úúltimo dltimo díía del mes.a del mes.

Cuando el Cuando el úúltimo dltimo díía del plazo sea inha del plazo sea inháábilbil
Se entenderSe entenderáá prorrogado al primer dprorrogado al primer díía ha háábil siguientebil siguiente
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ArtArtíículo 48culo 48
CCóómputo de plazosmputo de plazos

Los plazos expresados en dLos plazos expresados en dííasas
Se contarSe contaráán a partir del dn a partir del díía siguiente a aquel en que tenga lugar la a siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificacinotificacióón o publicacin o publicacióón del acto de que se traten del acto de que se trate
O desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimaciO desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimacióón o la n o la 
desestimacidesestimacióón por silencio administrativo.n por silencio administrativo.

Cuando un dCuando un díía fuese ha fuese háábil en el municipio o CA en que bil en el municipio o CA en que 
residiese el interesado, e inhresidiese el interesado, e inháábil en la sede del bil en la sede del óórgano rgano 
administrativo, o a la inversaadministrativo, o a la inversa

Se considerarSe consideraráá inhinháábil en todo casobil en todo caso
La declaraciLa declaracióón de un dn de un díía como ha como háábil o inhbil o inháábil a efectos de bil a efectos de 
ccóómputo de plazosmputo de plazos

No determina por sNo determina por síí sola el funcionamiento de los centros de trabajo sola el funcionamiento de los centros de trabajo 
de las Administraciones pde las Administraciones púúblicas, la organizaciblicas, la organizacióón del tiempo de n del tiempo de 
trabajo ni el acceso de los ciudadanos a los registros.trabajo ni el acceso de los ciudadanos a los registros.

ArtArtíículo 48.7culo 48.7
CCóómputo de plazosmputo de plazos

La AGE y las Administraciones de las CCAALa AGE y las Administraciones de las CCAA
Con sujeciCon sujecióón al calendario laboral oficialn al calendario laboral oficial
FijarFijaráán, en su respectivo n, en su respectivo áámbito, el calendario de dmbito, el calendario de díías as 
inhinháábiles a efectos de cbiles a efectos de cóómputos de plazosmputos de plazos

El calendario aprobado por las CCAAEl calendario aprobado por las CCAA
ComprenderComprenderáá los dlos díías inhas inháábiles de las Entidades que biles de las Entidades que 
integran la Administraciintegran la Administracióón Local correspondiente a su n Local correspondiente a su 
áámbito territorialmbito territorial
DeberDeberáá publicarse antes del comienzo de cada apublicarse antes del comienzo de cada añño en el o en el 
diario oficial que corresponda y en otros medios de diario oficial que corresponda y en otros medios de 
difusidifusióón que garanticen su conocimiento por los n que garanticen su conocimiento por los 
ciudadanosciudadanos
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ArtArtíículo 49culo 49
AmpliaciAmpliacióón de plazosn de plazos

La AdministraciLa Administracióón, salvo precepto en contrarion, salvo precepto en contrario
PodrPodráá conceder la ampliaciconceder la ampliacióón de oficio o a peticin de oficio o a peticióón de los interesadosn de los interesados

Si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican dSi las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos erechos 
de tercerode tercero

NO excederNO excederáá de la mitad de los mismosde la mitad de los mismos
El acuerdo de ampliaciEl acuerdo de ampliacióón debern deberáá ser notificado a los interesadosser notificado a los interesados

Se aplicarSe aplicaráá en todo caso a los procedimientos tramitados por las en todo caso a los procedimientos tramitados por las 
misiones diplommisiones diplomááticas y oficinas consularesticas y oficinas consulares

La ampliaciLa ampliacióón de los plazos por el tiempo mn de los plazos por el tiempo mááximo permitidoximo permitido
La peticiLa peticióón de los interesados y la decisin de los interesados y la decisióón sobre la ampliacin sobre la ampliacióónn

DeberDeberáán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de qn producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que ue 
se tratese trate

En ningEn ningúún caso podrn caso podráá ser objeto de ampliaciser objeto de ampliacióón un plazo ya vencidon un plazo ya vencido
NO serNO seráán susceptibles de recursosn susceptibles de recursos

Los acuerdos sobre ampliaciLos acuerdos sobre ampliacióón de plazos o sobre su denegacin de plazos o sobre su denegacióónn

ArtArtíículo 50culo 50
TramitaciTramitacióón de urgencian de urgencia

AplicaciAplicacióón del procedimiento de tramitacin del procedimiento de tramitacióón de n de 
urgenciaurgencia

Se podrSe podráá acordar cuando existan razones de interacordar cuando existan razones de interéés s 
ppúúblico blico 
De oficio o a peticiDe oficio o a peticióón del interesadon del interesado
Se reducirSe reduciráán a la mitad los plazos establecidos para el n a la mitad los plazos establecidos para el 
procedimiento ordinarioprocedimiento ordinario
Salvo los relativos a la presentaciSalvo los relativos a la presentacióón de solicitudes y n de solicitudes y 
recursosrecursos

No cabrNo cabráá recurso alguno contra el acuerdo que recurso alguno contra el acuerdo que 
declare la aplicacideclare la aplicacióón de la tramitacin de la tramitacióón de urgencia n de urgencia 
al procedimientoal procedimiento
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